
NUMERO 51. MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

REGENCIA DEL IIEIHO

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCI A DE LOGROÑO

NÚMERO 911. i
1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. i 
(

EXPOSICION. I

SEÑOR: La nueva organización de los Tribunales 
prescrita en la ley orgánica del poder judicial no ; 
puede plantearse sin que á la vez se plantee tam- . 
bien la division del territorio de la Peninsula é is- 
las adyacentes en los círculos jurisdiccionales cor- i 
relativos á dicha organización. No s*a concibe si- ! 
quiera funcionando á los Tribunales departido sin i 
queántes se haya determinado el territorio en que ' 
cada uno' de ellos ha de ejercer la jurisdicción que 
por la ley se les encomienda. Exige también indis
pensablemente la nueva organización el plantea- ¡ 
miento simultáneo de una ley de procedimiento en ' 
lo criminal que tenga por bases el juicio oral para ‘ 
todos los delitos, y el juicio de jurados para los más t 
graves y para todos los políticos. Tampoco sin esto ; 
es posible concebir funcionando á los Jueces ins- I 
tructores y á las Salas extraordinarias de las Audien- * 
cias en la forma en que han sido organizadas en la ¡ 
mencionada ley orgánica. j

Son, pues, las tres grandes reformas partes cons- ' 
litutivas de un mismo todo, y cada una de ellas cons- ¡ 
litiiye un elemento esencial de las otras dos. '

El Gobierno de V. A. recibió de las Córles Gons- i 
lituyentes el difícil encargo de hacer y plantear los ! 
indicados trabajos, sin perjuicio de las mejoras que • 
en ellos habrá de introducir oportunamente la alta ! 
sabiduría de la Asamblea soberana. '

Para corresponder dignamente el Gobierno á la , 
honrosa confianza de la.s Cortes, se ha dedicado el ( 
Ministro que suscribe á preparar el proyecto de ley 
de instrucción en lo criminal, aprovechando para 
ello los luminosos, si bien por desgracia no comple- 1 
tos, trabajos de la antigua é ¡lustrada Comisión de í 
Códigos, con el fin de someter el proyecto, una vez 1 
terminado, á la discusión y aprobación déla no mè
nes ilustrada Comisión legislativa creada por decre
to de 2 de Octubre de 1869.

Así tendrá el país la sólida garantía del voto de 
la ciencia, representada por distinguidos juriscon
sultos en una ley cuyos preceptos tan decidida in
fluencia habrán de ejercer en la fortuna, en la vida y' 
en la honra del ciudadano

Entretanto, es necesario preparar la nueva divi
sion territorial en lo judicial. Y este es el objeto del 
proyecto de decreto que el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con sus cólegas, tiene el honor de propo
ner á V. A. para su aprobación.

En la disposición 2.® transitoria de la ley orgáni
ca se autoriza el planteamiento sucesivo de la nue
va organización de los Tribunales por distritos en
teros de Audiencia. Tiene por fin esta autorización 
facilitar y adelantar la reforma, y además poder con
trastarla en la piedra de toque de la experiencia á 
fin de apreciar oportunamente las ventajas ó incon
venientes que pudiera tener aquella.

Con el mismo objeto se dispone en el art. 3.* del 
decreto que se haga primeramente la division del 
territorio de la Audiencia de Madrid, habiendo de 

continuar haciéndose la de los demás por el órden 
que oportunamente se determine.

Las alteraciones que necesariamenje habrán de 
pieducirse en la division hoy vigente, es natural 
que alarmen a los pueblos por lo que aquellas pue
dan atectar á sus peculiares intereses, por más que 
la Organización de los nuevos Tribunales está de tal 
modo dispuesta, que serán poco sensibles y en cor
to número lo.s perjuicios que algunas de las actua
les capitales en lo judicial hayan quizás de sufrir al 
ser aquella planteada. A fin de proceder en tan deli
cado asunto con la prudencia conveniente, y para 
que esos aun no conocidos y problemáticos perjui
cios queden reducidos á lo que estrictamente exija 
el interés público y la mejor administración de jus
ticia, se ha adoptado un sistema de completa publi
cidad que permitirá á todos los pueblos interesados 
hacer Sus reclamaciones para ser debidamente apre
ciadas.

Por las indicadas razones el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer à V. A para su aprobación el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 47 de Octubre de 1870.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos

DECRETO.

Como Regente del Reino, á propuesta del Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo 1.’ Se crea una Comisión con el objeto 

de preparar un proyecto de division judicial de la 
Península é islas adyacentes, con arreglo á las bases 
establecidas en los artículos 11, 12, 15, 14, 53ysi- 
guientes hasta el 42 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial.

Art. 2 ° La Comisión constará de cinco indivi
duos, incluso el Presidente y Secretario.

Su nombramiento se hará por decreto expedido 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y refrenda
do por el de Gracia y Justicia.

El cargo de Vocal de la Comisión será gratuito y 
honorífico.

Art. 5.“ La Comisión dará principio á sus traba
jos por el distrito de la Audiencia de Madrid, pro
curando hacer el proyecto de su division en el tér
mino de un mes, á contar desde el dia en que cele
bre la sesión de instalación.

Art. 4.“ Continuará haciendo sucesivamente la 
division de los demás distritos de Audiencia por el 
órden que oportunamente determinará el Ministro 
de Gracia y Justicia.

Art. 5 * Las Autoridades de todas clases y ofici
nas del Estado habrán de facilitar á la Comisión to
dos los datos y noticias que considere necesarios pa
ra el desempeño de su encargo.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se le facili
tará además el personal y material preciso para di
cho objeto.

Art. 6 ’ • Según vaya haciéndose por la Comisión 
el proyecto de division de cada distrito, el Ministro 
de Gracia y Justicia acordará su inserción en la Ga- 
CET.A DE Madrid, remitiéndose además copias autori
zadas á la Sala de gobierno de la Audiencia respec
tiva y á las bipotaciones de las provincias interesa
das, por conducto de sus Gobernadores, para que en 
el preciso término de un mes, informen al mencio
nado Ministro lo que crean conveniente sobre dicho 
proyecto.

' Art. 7.” Trascurrido el término fijado en el ar
ticulo anterior, y recibidos los informes á que el 
rnismo se refiere, y en lodo caso, dentro de los ocho 
dias siguientes á la conclusion de aquel, el Ministro 
de Gracia y Justicia remitirá el proyecto de divi
sion y los informes que hubiese recibido al Pre
sidente del Consejo de Estado para que este Cuerpo 
en pleno emita también su dictámen en el término 
más corto que le sea posible.

Art. 8.“ Devuelto el expediente por el Presiden
te del Consejo de Estado, el Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de Ministros, me 
propondrá la aprobación del proyecto con las refor
mas que se estimen convenientes, procediéndose 
despues á su planteamiento.

Art 9.“ Según vayan siendo aprobados v plan
teados los proyectos de division judicial de los dis
tritos de Audiencia, se dará cuenta de ellos á las 
Córles para su aprobación definitiva

Madrid diez y siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta —Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos

DECRETO.

Como Regente del Reino, á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión en
cargada de hacer el proyecto de division territorial 
en lo judicial áD Fermin Caballero, Ministro que 
ha sido de Gobernación; Vocales de la misma Co
misión á D. Alvaro Gil Sanz, Presidente de la Sala de 
la Audiencia de Madrid; D. Manuel León Moncasi, 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia, y 
D. Carlos Ibañez, Director del Instituto geográfico’, y 
Vocal Secretario á D. Migue! Murube, Ingeniero pn- 
mero del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, y 
miembro del mismo Instituto.

Madrid diez y siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta.-Francisco Serrano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

NÚMERO 888.

GOBIERNO MILITAR
DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para proceder á la busca y captura del T. C. retirado
D. Juan Eustaquio Llórente.

Los Sres. Alcaldes y puestos de la Guardia civil de 
esta provincia procederán á la busca y captura del Te
niente Coronel retirado con residencia e.j esta capital 
D. Juan Eustaquio Llórente complicado en la rebelión 
carlista que se alzó en armas en Manzanares, y caso 
de ser habido se pondrá à mi disposición con objeto 
de mandarlo á Búrgos de cuyo punto es reclamado por 
el Fiscal raililar 1). José Bañagan.

Logroño 14 de Octubre de 1870.—El Brigadier Go
bernador Militar, Lino de Murga.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUxMERO 877.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Ha< o saber; que el dia 12 del mes de Noviembre próximo venidero 
Y hora de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta pa/a la 
venta de seis hayas que en el monte de Zorraquin, partido judicial de 
Santo Domingo, llamado Monte Mayor y sitio que se dira, se hallan 
señalados con el marco del distrito y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regentedel 
Reino de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:
Precio IDEM TOTAL

__ Número Diámetros Altura de_cada_iH^.
o de encenlí- en
S Localidad. árboles, metros, metros Pesetas cénts. Pesetas cents.

1.® Fuente Turrucia.. 6 0,50 12 2,50

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de quince pese
tas, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Zorraquin, ante el Alcalde del mismo ó quien haga 'sus^ veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
amiento, con quince dias de anticipación al designado parala cele
bración del remate. Logroño 12 de Octubre de 1870.—El Goberna
dor, Ramon de Acero.

NUMERO 878.
D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Qus el dia doce de Noviembre próximo venidero y ho
ra de |las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta 
de trescientas hayas que en el monte de la villa de Valgañon, partido 
judicial de Santo ; Domingo llamado Cantalones ó Monte corrales y 
sitio que se dirá, se hallan señalados con el marco del distrito, y cu
ya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por dis
posición de S. A. el Regente de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

£
2 Localidad.

Número 
de 

árboles.

Diámetro? Altura
Precio 

de cada uno.

Pesetas cénts.

IDEM TOTAL

en centí
metros

en 
metros. Pesetas cénts.

60 0,52 1
1.® Los Cascajos 100 0,50 11 5, » 1.500, í

140 0,40 )

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de mil quinien
tas pesetas, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Valgañon, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 12 de Octubre de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 879.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.^

Hago saber: que el dia doce de Noviembre próximo venidero y ho
ra de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
ochenta robles, que en el monte de la villa de Rezares, partido judi
cial de Nágera, llamado La Santa y Dehesa y sitio que se dirá, se ha
llan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedi
da al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S, A. el Re
gente de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de seiscientas 
pesetas, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Rezares, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele
bración del remate. Logroño 12 de Octubrede 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 880.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia doce de Noviembre próximo venidero y ho
ra de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
720 hayas en 12 lotes separados, que en el monte de Anguiano, Matu
te y Tovia, partido judicial de Nágera, llamado Redonda y Valvanera 
y sitios que se dirán, se hallan señalados con el marco del Distrito, y 
cuya corta ha sido concedida álos Ayuntamientos de dichos pueblos 
por disposición de S. A. el Regente de fecha 15 de Agosto ultimo.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

' Precio IDEM TOTAL.

Local icad. en

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí

metros.

Altura

en metros.

de cada uno.

Pesetas céts. Pesetas féts.

!.• La quebranta
da.................. 50 0,60 14 3 » 150 »

2.® Idem. 50 0,60 14 3 » 150 ))
3.’ id. 50 0,60 14 .5 150 »
4.’ id. 50 0,60 14 3 » 150 »
5.* Hayaloslobos. 50 0,53 12 3 » 150 »
6.® id. 50 0,53 12 3 » 150 »
7.® id. 50 0,5.5 12 3 » 150 »
8.® id. , 50 0,53 12 5 » 150 »
9.® El Tornillo . . 70 0,20 8 1 D 70 w
10. id 70 0,20 8 1 70 »
11, Val de los Ace

res............... 80 0.50 14 4 » 32Ô
12. LasFradigas.. 100 0,50 14 4 » 400 »

No se admitirá postura qué no cubra la cantidad señalada á cada 
lote, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Matute, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño 12 de Octubre de 1870.—ElGobernador, Ramon de 
Acero.

NUMERO 891.

D. Ramon de Acero y ’ 'respo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: que el dia catorce de Noviembre próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta 
de 180 hayas, que en el monte de Villarta Quintana, partido judicial 
de Santo Domingo, llamado Redondo hoyo Malo y Cerro Hayedo y 
sitios que se dirán, se hallan señalados con el marco del Distrito y cu
ya corla ha sido concedida al Ayuntamiento de dicha villa por dispo
sición dtíS.A.el Regente de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio 
de cada uno

IDEM 
TOTAL.

Número Diámetros Altura
S de en cenlí-

Localidad. árboles metros. en metros. Pests, cts. Psts. cts.

Precio
Número Diámetros Altura de cada uno.

de en cent i- en ============
Localidad. árboles, metres, metros Pesetas cénts.

IDEM TOTAL.

Pesetas cénts.

í Berozal............ 70 0,38 8 1
1 Humbria Cer- 

IS ro Labarga. 80 0,30 5 1 80 o24 »

( Vallejo Lacanal 30 0,35 5

i.” Todo el monte.... 80 40 5 7 50 600
No se admitirá postura que no cubra la cantidad de trescientas 

veinticuatro pesetas, en que se hallan tasados dichos productos,
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vil '°® mismos se verificará en las Salas Consistoriales de
Vil arta Quintana, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del

j Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado nara h 
I celebración del remate. Logroño 14 de Octubre de 1870 —El Gober 
i nador, Hamon de Acero. '

Continúan los modelos á que se refiere la circular número 916, inserta en el Boletín anterior.

PROVINCIA DE LOGROÑO- NÚMERO 16.
PUEBLO DE.

PARTIDOS JUDICIALES.

TOTALES

NUMERO DE ALUMNOS CONCURREN
TES A LAS ESCUELAS.

I CLASIFICACIO.N POR 

edades de los alum 
AOS GO'ACÜRKEATES.

NUMERO DE ALUMNAS CONCURREN-
. - . _ bUAUbd üK LAb ALUM"

€ístG día para adjudicar el pre- 
tpio de 625 pesetas concedi
do en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio 
á D. Josefa Canet, hija de don 
Juan M. N. de Liria muerto en 
g1 campo del honor.®

TES A LAS ESCUELAS. ÑAS CO.NCÜIUIENTES.

elementales. ELEME.XTALES,

3 3 3
5; CA 3

3 3 CA

s

de 'de 187

El Maestro,

PROVINCIA DE LOGROÑO-
NUMERO 21.

PUEBLO DE-

§ j .QiJ® se inserta en este 
ibdico oficial para que He- 

Si ^ue à noticia de la interesada 
^í| Logroño 20 de Octubre de 

i '1870. El Gefe de la Adminis-
3 I tEticiou económica, Tiburcio 
" I María Tomé.

3

Cuadro que expresa el número de alumnos y alumnas que en las escuelas públicas de todos 
dp instruyen en las materias que abraza la primera enseñanza, en 31 de Diciembre
VI o / V «

j La Dirección general de Rentas con fe- 
. cha I. del aclual, ha coniuniiado á esta 
i Administraciori la órden siguiente’
í «El Exmo. Seúor Ministro de Hacien- 
, da se ha servido comunicar á esta Direc- 

cien ^general, con fecha 12 de Setiembre 
pasado, Ift orden que sigue — 

limo. Señor S. A. el Regente del Reino 
I se ha servido espedir el Decreto siguien- 

Dooforjiiaudome con lo propuesto por 
elMinisIro de Hacienda de acuerdo con 
el consejo de Minist-os, vengo en decretar 
lo .siguiente:

Desde fde Enero de 
18 /1 se refunden en uua sola clase de pa- 

ó nombre de genérico
de Sellado, las dos que existen v se lla- 

común y de sello judicial.
Ai t. 2. De este papel se harán doce 

especies que tendrán los siguientes pre
cios.

BnoKmianuBBiaB^mioDBBBna

■ DE NIÑOS.
Ï0 
fD

B 3 = 3
era

arlidos judiciales.
3

Totales

ADMINISTRACION ECONOMICA
De la provincia de logrono.

LOTERÍAS.
Se anuncia el nombre de la huér-

BSCÜBIiAS PÚBLICAS-

lapeldel sellol.°cadapliego 50 pesetas 
Del sello segundo. . -----
Del sello tercero.
Del sello cuarto .

37,bO

era

3

3

DE NIÑAS.

= 3

aa -j 05

de de 1870.

El Maestro,
{Se continuará.}

/ana, á quien se ha adjudicado 
el premio de 625 pesetas en el 
sorteo de il del corriente.

El limo. Sr. Director ^ene-

ral del Tesoro público y Lote
rías, con fecha i7 del actual, 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en

Del sello quinlo . . 
Del selloseslo 
Del sello sélirao . 
Del sello octavo, 
Del sello noveno.
Del sello décirao 
Del sello undécimo , 
De oficio . , . . 
Art. 5.“ Kl uso del

25
15
8
4

»

»
2,50 
2 » 
l,bO 
1 » 
»,50 
»,06

- papel sellado, en 
las actuaciones judiciales, se sugelará 

dispuesto en efcapí
tulo 5. del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dic
tara las órdenes necesarias para la ejecu
ción de este d"creto.

Dudo en Madrid á 12 de Setiembre de 
1870 =I'rancisco Serrano.—El Ministro 
interino de llac enda, Segismundo 5Ioret 
y Preü(Ierga.4 —De óroen de S. A. lo 
comunico á V. I. para los efectos corres
pondientes.—Lo que traslado á V. S. pa
ra ¡guales fines; sirviéndose dar publici
dad en los periódicos oficiales de esa 
provincia, y por todos los medios conve
nientes al decreto de S. A. inserto en la 
precitada órden.»

Lo que se anuncia en este Boletín ofi- 
cial para conocimiento del pública, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la órden 
ibserla. Logroño 25 de Octubre de 18-70. 
—El Gefe de la Administración Económi
ca, Tiburcio María Tomé.
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NUMERO 908. ■
TRIBUNAL SUPREMO ’

Por el presente y en virtud de lo mandado por la i 
Sala 5.“ del Tribunal Supremo en sentencia de cuatro i 
del corriente, se cita, llama y emplaza á los herede- i 
ros del Excmo. Sr. 1). Juan de Lara, Teniente Gene- j 
ral quefué de los ejércitos nacionales y Capitan Gene- ¡ 
ral Gobernador Superior de las islas Filipinas, para 
que se presenten en el término de nueve dias ante 
la referida Sala á responder de lo que contra ellos pue
da resultar por la responsabilidad civil que en causa 
pendiente contrajo como Superintendente de Propios y 
Arbitrios que fué de las espresadas islas, por haber 
decretado é intervenido en el curso de la construcción 
de las obras y en la admisión de la cárcel de Bilibit, 
sin haber llenado las formalidades debidas; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya tugar Mad id quince de Octubre de 1870. 
—El Secretario Rector, Licenciado, José María Pan- 
toja.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia de 1). Florentino Garcia 
yTreviño, Presbítero j vecino que fué de Sau Torcuato, 
en cuyo pueblo falleció sin testar el dos de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete, para que compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo dentro del término 
de treinta dias, pues a los que se presenten se les oirá 
y adí! inislrará justicia y á los que no, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Uomingo de la Calzada á trece de 
Octubre de mil ochocientos sienta.—Hipólito del 
Campo.—Por su mandado, Justo Santa María.

NUMERO 922.
FISCALIA MILITAR DE BURGOS.

D. Pedro Castro y Gomez, Comandante graduado 
Capitan de Infantería Juez Fiscal de etta causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ganas, provin

NÚMERO 873.

cia de Logroño el estudiante D. Domingo Martinez, 
eclesiástico D. José Brabo y propietario 1). Blas Lle- 
rena, á quienes estoy sumariando por aparecer Jefes 
de la partida carlista levantada en dicho pueblo la no
che del veintinueve de Agosto próximo pasado, usando 
para estos caso.s lo que p’-eviene las ordenanzas, por el 
presente llamo, cito y emp'azo por último edicto y 
pregón á los referidos D. Domingo Martinez, D. José 
Brabo y D Blas Lkrena, ceñalán'oles el cuartel de 
Infantería de esta Ciudad, don le deberán presentarse 
dentro del término de nueve dias á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin mas lla
marles ni emplazailes. Búrgos veinte de Octubre de 
mil ochocientos setenta.—El Fiscal, Pedro de Castro y 
Gome/..—Por mandado de S. S.‘, el Escribano, Juan 
San.

EL INTENDENTE MILITAR DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA,
NUMERO 711.

D. Ceferino Gutierrez, Juez de primera instancia j 
de esta ciudad Alfaro y su partido.

Por el presente segundo edicto, se cita, llama y em 
plaza á lodo el que se crea con derecho à la sucesión 
de los bienes de las lunJaciones de 0. Pedro de Morea 
y Hernando Varea, qae ha tenido en administración el 
Presbítero D. Eusebio Gonzalez y quedaron vacantes 
por fallecimiento de P. José Martínez y García, Ca
nónigo de esta Iglesia, para que en el término de vein 
te días se presenten á usar de su derecho en este Juz
gado en la demanda entablada por Manuel María Lijero 
vecino de esta ciudad, y á cuyas fundaciones se ha pre
sentado só'amente dicho Lijero.

Dado en Alfaro á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta.—Ceferino Gutierrez.—Por su manda
do, Claudio Segura.

Hace saber: que debiendo proceder.se á la adquisición de varias ropa.s y efectos con destino á los hospitales 
militares de esta Capital, Ciudad Rodrigo, Sanloña y Búrgos, se convoca á una pública y simultánea subasta que 
tendrá lugar en los Estrados de esta ¡nlen lencia y la Comisaria de Guerra de Burgos, á las doce de la mañana 
del dia doce de Noviembre próximo venidero, con sugecion al pliego de condiciones que estará de manifit-slo des
de este día en los Hospitales militares de esta Capital y Burgos y con arreglo á los precios límites siguientes:

NUMERO 904.

D. Tomás Uzuriaga y Floristan, Juez de primera 
instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado y por parle del 
Procurador D. Casimiro Montalvo, en nombre y re
presentación de D. Victoriano Grandes y Romero, ve
cino de Solo y otros sugelos de dislinta.s vecindades, 
se ha promovido el oportuno expediente haciendo re
lación de que, D. Antonio Elias Vallejo, vecino que fué 
de Soto y su hijo D. Antonio Elias Saenz, que residió 
en los estados de Mégico, fallecieron sin testar, y_ cre
yéndose con derecho á los bienes que eslos dejaran, 
han pedido se les declare herederos de los mismos; en 
su consecuencia se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se consideren con derecho igual, ó prefe
rente, á los demandantes, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la inserción de este edic
to, comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones 
de que se crean asistidos, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros à catorce de Octu
bre de mil ochocientos setenta.—Tomás Uzuriaga.— 
Por su mandado, Francisco Castells.

PRECIO LIMÍTE DE CADA PRENDA O EFECTO-

Precio.

Prendas. Pesetas cénts

Precio.

Efectos. Pesetas cénts Efectos. P<

Precio.

ísetas cénts

Precio

Efectos d. botica. Pesetas cénts

Sábana . . . 5‘8l Botella grande de Jicara .... 0 25 Tigeras.. . . l‘5O
ílabezal . . . 1‘19 CI isla!.. . . 2‘50 Tabla. . . . 2' » Badila de hierro. . 1‘75
Funda de cabe- Id. id. de vidrio.. 0*58 Férula. . . . 1'50 Botella de cristal. . 1 ‘50

zal. . . . 0'81 Botellin de id. . 0'13 Par de anteojos.. 1*50 Jarro de id.. . . 1* »
Cubre-cama. . 6*50 Vaso de cristal. . 0‘o0 Ataúd. . , . 73* » Id. de id. pequeño. 0*50
Tela de colchón. 8‘50 Id de vidrio.. . 0‘25 Camilla. . . . 50* » Jarros de diferentes
Idem de gergon. 8‘25 Geringuilladecris Bandeja. . . 0*75 tamaños.. . . 0‘50
Manta. . . . 14‘ »
Camisa. . . . 4'50

tal................. 0'75
Jarro de loza de

Sartén. . . . 
Gerioguilla de es-

0*75 Capsulo de porcela
na....................... 3‘ »

Gorro. , . . 0*50 un litro. . . 1‘ » taño. . . . 1*o0 Barreño, ... 5* »
Servilleta. . . 1‘ » Orinal. ... í‘ » Idem grande «d.. 2*50 Boles de barro. ' . 1‘ »
Toballa.. . . ¡‘25
Delantal.. . . 1‘15

Palangana de loza 2‘25
Plato de id. . . 0'25

Pomo de vidrio..
Jarro de loza de

0*25 Idem pequeños. . 0‘75
Cazuela de Zamo-

Mantel. ... 6' » Taza de id. • . 0'25 medio litro. . 0‘50 ra. .... 0*50
Rodilla . . . 0'88 Cubierto de metal Servicio de barro. 0'75 Hornilla. ... 1*25
Capole. . . . 25‘ » blanco.... 2‘ » Cuchara de me- Silla. .... 5‘ »
Rilógrarao de la- Corambre. . . 18‘50 tal bl mco 0‘75 Espátula de hierro. 1‘ »

na. . . . 2,17 Mesa de cabecera. 6'50 Silla de haya.

i

5' 0 Fuelle................... 1* »
Idem de paja . 0 06 Vaso de lámpara. 0‘38

Bacinillasde cama 1'50
Escupí derasde lo

za................ 1‘ »

Colador de franela. l‘5O
Rodilla.................. 0'50

Las personas que deseen lomar parte de dicho acto, presentarán sus proposiciones con estricta .sugecion al mo
delo que se espresa á continuación.

Valladolid 10 de Octubre de 1870.—P. A.=E1 Sub-lulendente militar, Juan Rulles.

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia 
del partido de Santo Domingo de la Calzada.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de (tal parle) enterado del anuncio para subastar en el dia de hoy la adquisición de va
rias rojias y efectos con destino a h'S hospitales militares del Distrito de Castilla la Vieja, se compromete á entre
gar en la forma esleblecida en <1 pliego de condiciones, de que se ha enterado, lo siguiente:

(Aqui la relación de las prendaá y efectos marcando á cada uno precio por pesetas en letra sin enm¡. oda ni ras
padura.) ..

Y para que sea válida esta oferta, es adjunto el resguardo justificativo de haber hecho el depósito prevenido.
(Fecha y firma del autor.)

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho à los bienes que cons
tituyen la Capellanía colativa fundada en la iglesia par
roquial de la villa de Hervías, por 1).“ María Alesan- 
co, viuda de D. José Angulo, vecinos de Madrid, va
cante por fallecimiento de D Florentino García, Pres
bítero que fué de Sanlorcualo, para que dentro del tér
mino de treinta dias que por primero y último señalo, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Ga- 
ceta de Madrid, se presenten á deducirlo en este Juzga
do por medio de Procurador del mismo con poder bas
tante, bajo apercibimiento de que en otro caso, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á doce de Oc
tubre de mil ochocientos setenta.—Hipólito del Campo.
-—Por su mandado, Justo Santa María.

ANUNCIOS.
COMISION DEL ATLAS DE ESPAÑA Y ULTRAMAR.

Pongo en conocimiento de los suscrilores de esta 
provincia, que desde el dia de la fecha queda encarga
do de la distribución de los mapas D. Vicente Piiie- 

¡ do, de esta vecindad. Administración de loterías, si- 
1 luada en los soportales del Mercado
[ Logroño 14 de Octubre de 1870.—Narciso Mon- 
I forte.
I A voluntad de su dueño el Excmo. Sr. Marqués de 
' Vallecerralo, se venden cuatro dehesas: lr< s de las cua- 
. les destinadas à pastos, conteniendo las 1res leñas ce 
estepa y matorrales de brezo, denominadas de Cenza-

i no, del Torno y del Collado, radicantes en las apro- 
! ximacione.s de los pueblos de Cenzano, Bucesla y Colla- 
; do respectivamente, de caber entre las 1res 2.500 fa

negas próximamente. La oirá llamada de Reinares ra- 
I dica en las inmediaciones del pueblo de este nombre;

cabe 140 fanegas de tierra y esia poblada de leñas de 
' roble y esD'pa. Distan dichas cuatro dehesas entre sí la 
I que más una hora; conteniendo la de Cenzano, que es 
' lajmayor, una gran balsa que|consei'va abundante y bue- 
! na agua para abrevar los ganados en lodotiempo del año. 
’ Las personas que quieran interesarse en su compra, 

se acercarán á tralarconel que suscribre, vecino de Ri- 
vaflecha, que se halla competentemente autorizado pa
ra enagenarlas.—Justo Cabezon. B-4
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